
DE SALUD:

Intendenc¡a de Prestadores
SubdeDartame¡to de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud
Un¡dad de F¡scalizac¡ón en Acred¡tación

:

:

RESOLUCION EXENTA IPINO 1387

SANTIAGO,
| 4 0cT. 2014

vrsTos:

1) Lo d¡spuesto en los numerales 110 y 12o del Art¡culo 40 y en los numerales 7", 2" y
30 del Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud;
en los Artículos L6, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de
Acred¡tac¡ón para los Prestadores Instituc¡onales de Salud", aprobado por el D.S. No
75/2OO7 , del Min¡ster¡o de Salud; en el Decreto Exento No18. de 2009, del M¡nisterio de
Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación para Prestadores Instituc¡onales
de Atención Ab¡erta; en la Circular IP No 21, de 3 de septiembre de 2012, que ¡mparte
instrucciones a las Entidades Acred¡tadoras sobre el formato del Informe de
Acreditación; la Circular Interna IP/No 4, de 3 de septiembre de 2Ot2, que instruye
sobre la forma de efectuar las inscr¡pciones en el Registro Público de Prestadores
Acreditados de esta Intendencia; la Circular Interna IPlNo2, de 2013, que ¡nstruye
respecto del inic¡o del período de v¡gencia de la acreditación de un prestador acred¡tado;
en fa Resolución Exenta SS/No 1972, de 7 de diciembre de 2012, y en la Resolución
Afecta SS/No41 de 26 de marzo de 2Ql4;

2) La solicitud con No288, de 6 de jun¡o de 2014, del Sistema Informát¡co de
Acreditación de esta Superintendencia, mediante la cual don Juan Pablo Plaza van
Roon, en su calidad de representante legal, solicita la acreditación del prestador
institucional denominado "CENTRO DE ATENCION MUTUAL DE SEGURIDAD C.CH.C'
LA FLORIDA", ubicado en Avda, V¡cuña Mackenna No6.381, comuna de La Florida,
Santiago, Reg¡ón Metropolitana, para ser evaluado en función del Estándar General
de Acreditación para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atención Ab¡erta, aprobado
por el Decreto Exento No 18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 23 de septiembre de 2014 por la Entidad
Acreditadora "ACREDITA CHILE S,A."; el cual declara ACREDITADO al prestador
institucional señalado en el numeral anterior;

4) El texto corregido, de fecha 4 de octubre de 2OI4, del Informe de Acreditación
señalado en el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por
esta Intendencia;



5) El Memorándum IPIN0505-2014, de fecha 8 de octubre de 2014, de la Encargada de
la Unidad de Fiscalización en Acreditac¡ón, por el que remite documentos atingentes al
proceso de acreditación del prestador arriba señalado, informa sobre el pago de la
segunda cuota del arancel correspondiente y recomienda emitir la presente resolución;

CONSIDERANDO:

lo'-"Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos
precedentes, relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar
la solic¡tud N0288, de fecha 6 de junio de 2014, ejecutado por la Entidad Acreditadora
"ACREDITA CHILE S,A," respecto del prestador institucional de salud denominado
.CENTRO DE ATENCIóN MUTUAL DE SEGURIDAD C,CH.C. LA FLORIDA-, Ub|CAOO

en Avda. Vicuña Mackenna No6.381, comuna de La Florida, Sant¡ago, Región
Metropol¡tana, se declara ACREDITADO a dicho prestador institucional, en virtud de
haber dado cumplimiento a las normas del Estándar General de Acreditación para
Prestadores Instítuc¡onales de Atención Abierta, aprobado por el Decreto Exento
No18, de 2009, del M¡nisterio de Salud, al haberse constatado que el prestador evaluado
cumple con el looo/o de las características obl¡gatorias que le eran aplicables y con
el 95,7olo del total de las característ¡cas oue fueron evaluadas en ese
proced¡míento, todo ello en circunstanc¡as que la exigencia de dicho estándar, para
obtener su reacreditación, consistía en el cumplimiento del 70olo de dicho total;

2o.- Que, med¡ante el memorándum señalado en el numeral 5) de los V¡stos
precedentes, la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Acreditación de esta
Intendenc¡a, doña Jeannette González More¡ra, re¡tera que, tras la competente
fiscalizac¡ón efectuada. se ha constatado que el texto corregido del Informe de
Acreditac¡ón, señalado en el No4) de los Vistos precedentes, cumple con las ex¡gencias
regfamentarias y lo dispuesto en la Circular IP No21, de 2Ot2, sobre el formato y
contenidos mín¡mos de los informes que deben emitir las Entidades Acred¡tadoras
respecto de los procedimientos de acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la
presente resolución;

30.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel
de acreditac¡ón por parte del solicitante;

4o.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder
a lo solicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Acreditac¡ón de esta
Intendencia, y poner formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el
texto del informe de acreditación, señalado en el Considerando 2o precedente;

5o.- Que, asimismo, atendido que la acreditación que ha obten¡do el prestador
institucional denominado ..CENTRO DE ATENCIóN MUTUAL DE SEGURIDAD C.cH.c.
LA FLORIDA", mediante el informe referido en el Considerando 1o precedente,
corresponde a su seounda acred¡tac¡ón consecut¡va en el marco del Sistema de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Salud, procede ordenar la mantención
de la inscripción que actualmente dicho prestador ostenta baio el No2O del Reoistro
Público de Prestadores Instituc¡onales Acreditados, sin perjuicio de las
mod¡f¡caciones que deberán efectuarse en ella, según se ordenará;



RESOLUCION:

10 MANTÉNGASE LA INSCRIPCIóN que el prestador ¡nst¡tucional -CENTRO DE
ATENCIóN MUTUAL DE SEGURIDAD C.CH.C, LA FLORIDA-, UbiCAdO CN AVdA.
Vicuña Mackenna No6,381, comuna de La Flor¡da, Santiago, Región Metropolitana.
ostenta, bajo el 99, en el REGISTRO PUBLICO DE PRESTADORES
INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, en virtud de haber sido glggQ¡gglg
REACREDITADO,

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

20 Sin perjuicio de lo anter¡or, MODIFI ESE LA INSCRIPCION antes referida
por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, dentro del plazo de diez días hábiles,
contados desde que le sea intimada la presente resolución, teniendo presente oue en
el orocedimiento de reacreditacíón antes referido el orestador institucíonal
antes señalado ha s¡do clas¡ficado como de BAJA COMPLEJIDAD, e incorporando
en ella los datos relat¡vos al nuevo ¡nforme de acreditacíón referido en el N"3 de
los Vistos de la presente resolución, el período de v¡gencia de la nueva acreditación
que se declara en el numeral siguiente y una cop¡a de la presente resolución, todo
ello de conformidad a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de
20L2, que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las inscr¡pc¡ones en el Registro Público
de Prestadores Acred¡tados de esta Intendenc¡a.

30 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la v¡oenc¡a de ta
reacred¡tac¡ón del prestador inst¡tuc¡onal señalado en el numeral anterior se extenderá
desde la fecha de la oresente resoluc¡ón, oor el olazo de tres años, sin perjuicio
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del
Reglamento del Sistema de Acreditación para Prestadores Institucionales de Salud, si
fuere procedente.

40 PóNGASE EN CONoCIMIENTO del solicitante de acreditación el texto del Informe
de Acreditación, corregido por la Entidad Acreditadora *ACREDITA CHILE S.A.", que
se señala en el No 4) de los Vistos precedentes.

50 NoTIFÍQuEsE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1
precedente el Oficio c¡rcular IP Nos, de 7 de novíembre de 2O11' por el cual se
imparten instruccíones relativas al formato y correcto uso que deben dar los
prestadores acreditados al cert¡ficado de acred¡tacíón que esta
Super¡ntendencia otorga a dichos prestadores, así como respecto de su deber de
dar estr¡cto cumplim¡ento a lo dispuesto en el inciso final del Artículo 43 del Reglamento
del S¡stema de Acred¡tación Dara los Prestadores Instituc¡onales de Salud. Para los
efectos de facilitar el cumplimiento de las ¡nstrucc¡ones y deberes reglamentar¡os
relat¡vos al formato oficial y uso del cert¡ficado de acred¡tación, se recom¡enda a dicho
representante legal comunicarse con la Un¡dad de Comunicac¡ones de esta
Super¡ntendenc¡a, al fono (O2)28369351.



El{ CUMPLTMTENTO DE LO DTSPUESTO EN EL !¡{C¡SO 40 DEL ARTTCULO 4t DE LA LEY ¡{o19.88O. SOBRE BASES
DE LOS PROCEDIIi¡ENfOS ADMINISTRATMS QUE RIGEf{ LOS ACÍOS DE LOS ORGAI{OS DE LA
ADMINISTRACIó¡{ DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA INFORMA QUE CONTRA LA PRESET{TE RESOLUCIóÍ{ PROCEDEN
LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICIÓN, EL CUAL OEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INfENDENCIA.
DENTRo DEL pLAzo DE 5 DÍAs, coNTADos DEsDE LA NorlFicActót'¡ oe u utsul; y er n¡cunso ;rnÁrqurco, vl ssÁ
EN SUASIDIO DEL ANTERIOR, O SI SOLO SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINÍENDENTE
DE sALuD, DENTRo DEL MtsMo pLAzo ANTES sEñALADo.

60 DECLÁRASE TERMINADO CI

ARCHÍVENsE sus antecedenres.
presente procedimiento admin¡strativo y

70 NOTIFÍQuESE la presente resolución por carta certif¡cada al solicitante de
reacred¡tac¡ón y al representante legal de la Entidad Acreditadora "ACREDITA CHILE
s.A.".

REGISTRESE Y ARCHIVESE

E AYARZA RAMIREZ
PRESTADORES DE SALUD (TP)

NTENDENCIA DE SALUD

- Responsable del procedimiento de acreditación (por correo electrónico) (la resolución, el informe
corregido y el Of¡c¡o Circular IP No5/2011)
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "ACREDITA CHILE S.A." (por correo electrónico
y carta certificada) (solo la resolución)
- Superintendente de Salud (TP)
- Fiscal (TP)
- Encargado Un¡dad de Comun¡caciones Superintendencia
- Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargado Unidad de Adm¡s¡bil¡dad y Autor¡zación, IP
- Encargada Un¡dad de Fiscal¡zac¡ón en Acred¡tación, IP
- Ing. Eduardo lavier Aedo, Func¡onario Registrador, IP
- Abog. Cam¡lo Corral G.. IP
- Expediente Solic¡tud de Acred¡tación
- Of¡cina de Partes
- Arch¡vo


